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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 

Fusagasugá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
En atención al escrito que precede, signado por la apoderada judicial de la 
parte demandante y enviado a este estrado judicial vía correo electrónico 
institucional del Juzgado, habilitado para tal efecto, donde solicita la 
terminación de este asunto, por pago total de las cuotas en moras; y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P., el Despacho 
dispone: 
 
 
1º. Declárase la terminación del presente proceso, por pago total de las 
cuotas en mora que dieron origen al mismo, quedando vigentes los títulos 
valores y las garantías hipotecarias que respaldan la obligación.   
 
2º. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas.  Para ello, líbrese el oficio que corresponda con los insertos 
necesarios y déjese constancia al respecto. En caso de existir remanentes con 
vigencia, la secretaría dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 466 ibidem, 
dejando las constancias a que hubiere lugar.  
 
3º. En razón de haber sido presentada la demanda vía digital y a través del 
correo institucional del Juzgado, no se ordena el desglose de los documentos 
base del recaudo ni la entrega de los mismos a la parte ejecutada. Sin 
embargo, la secretaría expida certificación sobre la existencia de la presente 
actuación y la forma de terminación del mismo, indicando que quedan vigentes 
los títulos valores y las garantías hipotecarias que respaldan la obligación 
ejecutada. Remítasele la misma al correo suministrado de la parte ejecutante 
y al de su apoderado judicial reconocido.     
 
4º. Sin costas.  
 
5º. Archivar definitivamente el presente expediente, previas las constancias de 
rigor.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 

Auto notificado por estado electrónico del 01 de septiembre de 2022 


